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Limes U de Diciembre de XSUS. Núm. 1/4 5. 

í.as leyes y laa Jispnsicionpj gpnprales t]t>\ Gobierna 
son oblit;atoria* [Mra oda capital de provincia dfsde 
i j r i K ae publican oticialiuente i-n tflla, 'y dfaiit* cuaíro 
diai despiifi para los Armas pueblns d*1 la misma pro
vincia. (Ley de 3 c/« Noviembre dt^iSSjiJ 

tes» 
Tas í p y s , n r d p n p . * y nnnnr;ns qtip SP manden pu

blicar en los Bnl-t m-s n l í c i a l f S s«* lian ile r c i n i t i r al 
Gelf político t v s p f c t i v » , p n r i i n o t-nniludo se pa*a-
rán á Un e d i t o r e s de l o s I IKIH i o n a d o s p T Í r t d i c o s Se 

e s c e p l i í n de e s ta dispo.sit inn á los s e ñ o r e s Capitanrs 
p e ñ é r a l e s . {Ordttie* de tí de Abrii y 9 de jégmto de 

BOLETO OFICIAL M L E 0 \ . 

. A K T I C U m I)K OFICIO. 

(iohieriio polifiVo. 
• 4* Dirección, Coreccion pública,r:Num. 5io. 

Por el Ministerio de la Gobcrnadon del Reino 
con ft'rjia 6 ditl actual se me ha comunicado ta 
Jxcal ór/ii-fi //un copio-

»EÍ Sr. Ministro (Jé la GoRerDacioñ del Rp¡na 
flir.e ron "sta fecha al Gefe político de Sevilla lo si-
guii'nle.— En 18 de Octubre último elevó V. S. al M i 
nisterio de mi cargo una instancia de la Diputarion de 
esa provincia, en solicitud de que la manutención 
de los presos pobres de la cárcel de esa capital se 
costee pioporcionalmente con los fondos municipa
les ríe Sevilla y de los pueblos qué comprenden sus 
cuatro Juzgados de i.1 instancia; y atendiendo S. M. 
á lo'(¡iie sobre el particular dispone el artículo 61, 
párrafo 4:" de la ley de 8 de Enero de i845, rela
tiva á Diputaciones provinciales, se ha servido en 
consecuencia acceder á la demanda de la de esa pro
vincia en cuanto al' sostenimiento de los presos po-
l>r.<-s encausados por los misinos Juzgados y .resolver 
(¡ue sea también proporcionalmente de cuenta de 
las Diputaciones provinciales-de Sevilla, Cádiz, Iluel-
vn y, Córdoba, el alimento de los pendienleü de ape
lación anle, la Audiencia. Al propio lienvpo ha dis-̂  
puesto S M. (¡ue igual método se observe respecto de 
todas I;)-- cárceles de los puntos en que residen las 
Audiencias 'territoriales, debiendo al electo ponerse 
de acuerdo los deles políticos de las respectivas pro
vincia.^" 

JyO i¡tie he (¡is¡)ii<\ito si' insnte m el Boletín 
'n/iciat di'- esta /forinria pn'a los efi< tos 'correspon
dientes, al rtun/iliiiiieti/fi de lo i/ue. tu tiiisnin dispo
ne, ¡jeon i-¡ de. No>:ieml>ic. de ¡&!tÜ.=A¿justi(i Co-
mrz. Inguanio 

Dilección de Instrucción piil)lica.=Nim>. 5 t i . 

J£¡ lllmo. Sr. Director gmeral de Insti uccivn 

pública, con fecha r4 del actual se sirve dirigirme 
la Real orden ipi* sigue. 

"Enterada la Reina (Q; D. G.) de la diversa prác
tica que se sigue en las provincias del Reino, con 
respecto1 al honorario ó retribución que corresponde 
á los protesores que por disposición de la autoridad, 
verifican los exámenes de agriinensiira; se ha servi
do S. M . resolver que en lo sucesivo cada exami
nando abone por este concepto la cantidad de ochen
ta reales ve/lon, la cual se dividirá por iguales par
tes entre los examinadores." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 3<> de Noviembre de 
i848.~Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción pública.=Nijm. 512. 

E l lllmo. AV. Director general de Instrucción 
pública, con fecha 14 del actual se ha férvido di
rigirme, la lieal- orden i/ue sigue. 

«Para que en todas partes se celebre de una 
manera uniforme y conveniente los exámenes délos 
maestros de Instrucción primaria que aspiren á la 
me'iora de dotación, en virtud de! artículo 12 del 
Real decreto de â i de Setiembre de 1847, S. M . se 
h:i servido dictar las prevenciones siguientes: i. 'que 
estos exámenes han de verificarse por el Tribunal 
de oposiciones que. establece el artículo i5 del inis-
rtio Real decreto, 2 a Que los ejercicios han de ser 
iguales á los-de oposición, sin mas diferencia que la 
indispensable en el acto primero reducida á que en 
lugar de ser un opositor el que nrgusa ai esponente 
lo sea cualquiera de. los vocales del, Tribunal. Y 3* 
que estos maestros presenten ron su solicitud, los 
documentos que enumera t i artículo 21" 

Lo fpm se inserta en este periódico oficial para 
coriocirniento del público León 3o de Noviembre de 
lii^a.--yjgitstin Guinez Inguanzo. 

Dilección de Goliiurno, l'ruluccion y S. l'.^Níim.'ülS. 

Pura que se capture ¡i Domingo Lop.-z y á uu ciego (juu le ucom-
panii. 

Los Alcaldes conslilucionales, pedáneos, emplea-
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ilos ile protección y seguridail piílilíca, é individuos 
ile la Guardia civil dclendrán á Domingo López que 
con una hija y un cicjo han saliilo de. la provincia 
de Asturias en el mes de Febrero último con direc
ción á esta fiidicndü limosna, si se hallaren en a l 
gún punto de la misma provincia, remitiéndoles á 
disposición del Juzgado de i * instancia de Grandas 
de Salime á los fines que el mismo desea. La Do
minga es natural de Garán concejo de Navia de 
Suarna provincia de Lugo, de edad de 4o años, y 
tuerta del ojo derecho, y el ciego lleva una gaita 
gallega. Lenri 28 de'Noviembre de i848.=Agustio 
Gómez Insuanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núfn. Si4. 

E / Sr. Juez de 1.* instancia de Saldaña con 
oficio de 22 del corriente me remite el. exorto que 
sigue. 

>• D. Felipe González Alcalde constitucional de 
esta.villa de Saldaña, egercente jurísdicion en au
sencia del Sr. Juez de 1.a instancia de ella y su 
partido = A1 Sn Gefe superior político de la ciudad 
y piovincia de León hago saber: Que en este Juz
gado y por testimonio del que refrenda se ha for
mado y •sigue- causa criminal de oficio con motivo 
de haberse fugado en la tarde del veinte del ac
tual y hora de las cuatro y media ó Jas cinco Ale
jandro Hernández, que se hallaba preso en la cár
cel nacional de este partido como procesado en 
causa sobre robo, habiéndose reunido con otlroj 
al parecer gitano como el Alejandro, y marchan-' 
do los dos montados por el camino de Quintana de' 
la Vega; y entre las diferentes diligencias acorda
das para conseguir si fuese posible, la captura, 
dispuse por auto asesorado de aquella fecha librar 
varios exortos, uno de ellos á V. S. con el fin de 
que se sirva tomar las disposiciones oportunas á 
lograr, siendo posible la captura de aquellos, con 
cspre'sion de Jas notas, que de uno y otro puedan 
darse, y que al final se insertarán. En cumplimien
to de lo providenciado libro el pre&en'te-, por el 
cual de parte de S. M . (Q. D. G.) exorto y requie
ro á V . S. y de la mia le suplico atentamente, que 
al momento de recibirle, tenga á bien aceptarle, y 
por consiguiente adoptar las determinaciones con
ducentes á conseguir la captura de Jos mencionados 
sujetos; y en caso de tener efecto aquella, se sirva 
mandar que sean conducidos los últimos á disposi
ción de este tribunal con la debida seguridad, de
volviéndome el presente diligenciado en forma con 
un ejemplar del Boletin oficial, en que se inserte la 
determinación que adoptare "y señas del prófugo, 
para que unido á los de su razón, obre los efectos 
de justicia. Asi ¡o espero de su acreditado celo por 
la administración de la misma, y yo, mediante 
ella, me ofrezco al cumplimiento de cualquiera or
den de V. S. Dado en Saldaña y Noviembre veinte 
y dos de mil ochocientos cuarenta y ocho.=Fe]ipe 

González.—Por su mandado, Román Miguél Bar-
don." 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin ofi
cial para que por los Alcaldes constitucionales y cle~ 
mas que correspondan se proceda á la captura de 
los sujetos que se espresan si se presentasen en es
ta provincia, remitiéndoles con la conveniente se
guridad á disposición del mencionado Sr. Juez á 
los efectos que procedan. León 29 de Noviembre 
de 1848.=Agust ín Gómez Inguanzo. 

Señas del gitano Alejandro Hernández. 

Edad veinte y nueve años: estatura sobre cin
co pies y una pulgada, pelo y ojos castaños, bar
ba roja con patilla bastante cerrada, pantalón de 
paño azul oscuro, abierto por los costados y con 
botonadura en ellos; ha tenido residencia én Rióse-
co, y es hijo de José, llamado entre gitanos el sabio, 
este tiene sobre sesenta y seis á ochenta años, su 
estatura alta, c'olor moreno, barba saliente y ojos 
tiernos, pobremente vestido con capa negra vieja 
y sombrero calañés, la muger de dicho Alejandro 
se llama Francisca de edad de veinte y. ocho á 
treinta años, morena y vestida en .trage sencillo, 
con un pañuelo de abrigo de cuadros .encarnados. 
E l otro que se dice acompañarle llevaba calañés 

' é iva, embózádo: se presume sea un cuñado del Ale
jandro llamado Manuel vecino que ha-sido de 
Rioseco, su estatura cinco pies, descolorido, con 
mucha patilla, y monta un caballo paticalzado de 
mas de siete cuartas de alzada. 

' - . ! • 

Núm. 5 i5. 

COMANDANCIA GENERAL. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del Distrito, 
' con fecha 28 del actual me dice lo que sigue. 

«El Excmo. Sr. Capitán general de. Galicia, 
con fecha 24 del actual, me dice lo que sigue.ss 
Excmo. Sr.=Hab¡éndose fugado del Castillo del 
Castro de la plaza de Vigo, donde se hallaba pre
so y sumariado Francisco Corral; soldado que de
jó de ser del Regimiento Infantería de Isabel 11 de 
guarnición en la Isla de Cuba; y siendo aquel na
tural de las inmediaciones deesa capital, he creído 
oportuno pasar á manos de V . E . la adjunta nota 
comprensiva de las señas de dicho individuo, para 
que tenga la bondad de disponer su captura, dado 
caso que se presentase en el Distrito del digno man
do de V . E . Lo que con nota al margen de las se
ñas de dicho individuo transcribo á V. S. con eí 
objeto que se espresa, y á fin de que sise realizase 
se sirva disponer sea conducido con seguridad á mi 
disposición para Jos efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la 
provincia, áfin de que, si exisliese el mencionado 
soldado Francisco Corral, en algún punto de la mis
ma sea capturado y con toda seguridad cendneido 



á mi disposición pura los efectos cnrrespondientes, 
con cuyti objeto se es presan á continuación las señas 
de dicho individuo, natural de las inmediaciones 
de Valí 'adalid, estatura regular , barba poca, vis
te un pantalón blanco ó g r i s , una chaqueta de pa
tio negro y sombrero ca/añe's, una manta blanca lla
mada habanera. León 30 de Noviembre de 1848. 
=El Comandante General interino, Ramón Lizon. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad ¿iteraría de Oviedo. 

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas se me lia comunicado con fecha 6 
dd corriente la Bc.al orden siguiente. 

»lCxcmo. Sf.=Por Real orden de IO de Enero 
de i836 se mnndó que pudieran incorporarse en 
las Universidades del Reino los esludios de filosofía 
y teología hechos en los Cláuslros por los regulares 
esclaustrados. El largo tiempo que desde aquella le
cha ha transcurrido, hace creer que pocos' los de 
que se hallasen en el caso de serles útil la incorpora
ción hayan dejado de realizarla; pero convinien
do que tal autorización no subsista indefinidamente 
con riesgo de que pueda abusarse de lan benéfica 
disposición, ha resuello S. M . que se considere vi
gente la espresáda Real orden por el término de 
seis meses á contar desde Ja fecha; en el concepto 
de que transcurrido dicho plazo no se admitirán ert 
las«Universidades del Reino solicitudes de esciaustra-
dos eri que se pida su corporación de los estudios 
que hicieron en sus conventos. De Real orden lo 
digo á V. E. para los efectos consiguientes." 

Lo que se anuncia en el sitia de costumbre de 
esta escuela y Boletines oficiales de las provincias 
t/tie componen este distrito universitario para que ¡le
gue á noticia de los interesados. Oviedo 24 de No
viembre de i8¿i8.—Pablo Mata Figil. 

GOBIERNO POLITICO D E L U G O . 

D . Miguel 'Rodríguez Guerra, caballero de la 
Real y distinguida orden Española de Carlos 

' III, Auditor honorario de Marina y Gefe supe
rior político de esta provincia. 

Hago saber: Que habiéndose dignado aprobar 
S. M . en Real orden de 9 del actual de conformi
dad con Jo propuesto por Ja Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el proyecto y presu
puesto de los trozos 4.° y 5.° de la carretera de 
Lugo á Quiroga que comprenden el espacio que 
media desde la Puebla de San Julián hasta la sali
da del monte del Conde, con un puente sobre el 
rio Sárria, he dispuesto sacar á pública subasta la 
construcción de estas obras, y señalado para ella 
el dia 'l." de Enero de 1849 desde Jas I f de Ja 
mañana hasta las 3 de la tarde, en el salón de la 
Excma. Diputación de esta provincia. En aquel 
dia se admitirán las proposiciones que se hicieren 
con sujeción á los presupuestos detallados y á las 

5.S3 
condiciones facultativas y económica? que dcsrlc 
hoy quedan de manifiesto en la Secretaiíu de este 
Gobierno político para conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en la subasta, toda vez no pue
dan adquirir el suficiente por el pliego de las con
diciones económicas y por el resumen del presu-

, puesto general que se insertan á continuación. Y si 
todavía hubiese alguno que desee enterarse de la 
dirección que debe llevar el camino para calcular 
el coste de las obras con mas copia de datos, se se
ñalará un dia inmediato al de la subasta en el que 
pasará á facilitarles esta instrucción el Sr. Ingenie
ro de la provincia ó algún dependiente suyo. Lugo 
22 de Noviembre de 1848.=M¡guél Rodríguez 
Guerra—José María Radío, Secretario. 

Condiciones económicas para la construcción de los 
trozos 4.* y 5." de ¡a carretera de Lugo tí Quiroga, 
que comprenden el espacio que media desde la Puebla 
de S. Julián hasta la salida del monte del Conde, y 
que deberán ejecutarse con arreglo á ¡os planos, per
files y condiciones facultativas qué se ponen de ma

nifiesto. 

1. a Se contrata la construcción de los trozos 4.'' 
y 5.0 de la carretera de Lugo á Quiroga, que com
prende el espacio que media desde el pueblo de S. 

, Julián hasta la salida del monte del Conde; debien
do ejecutarse tanto la esplanacion como el firme se
gún los planos y condiciones que se señalan. 

2 . * Deberá darse principio á las obras á los vein
te dias después de verificado el remate, y concluir
se en el término de año y medio. 

3. ' "Será de cuenta de la provincia el pago de 
los terrenos donde haya de hacerse la roturación, 
asi como los perjuicios que esta ocasione; y de la 
del contratista el de los que cause la esplotacion de 
materiales cor. el terreno que estos ocupen. 

4. " Será á cargo del contratista la roturación se
gún la disponga el Ingeniero y con arreglo á las con
diciones generales. 

5. * El ¿orttiatista garantizará su remate afian
zando con bienes inmuebles hasta una mitad del'iqv-
porte de las obras. 

I).1 Los pagos se harán al ' contratista en ocho 
plazos: el primero, después de habpr afianzado ,y* da
do principio á los trabajos: segundo, cuando las obras 
ejecutadas importen ja sétima parré del total, lo. 
cual)'deberá acreditarse por certificado del Ingenie-, 
ro en que así se esprese, como también que la eje
cución está arreglada á buenos principios de cons-' 
truccion: tercero^ después de ejecutadas obras por 
importe de las dos sétimas partes; y así sucesiva
mente hasta la conclusión. 

7. * La fianza subsistirá hasta pasados los plazos 
prefijados en las condiciones faculmivas, y que se 
obtenga el certificado de quedar seguras las obras 
y libre el contratista de toda respon^ibilidad. 

8. a Si el Ingeniero ó Celador diese parte de que 
los contratistas dejaban de cumplir cualquiera de las 
condiciones asi facultativas como económicas , el 
Gefe político podrá obligar al contratista á que las 
cumpla y aun disponer lo convenidme para que las 
obras se construyan por cuenta del mismo, quedan
do ademas responsable al resarcimiento de los per
juicios que por esta causa se ocasionen. 
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9.1 Será obligación precisa del empresario con

servar en las obras, caso de no hacerlo él, una per
sona inteligente que le represente con conocimiento 
del Gefe político y del Ingeniero, capaz de suminis
trar las noticias que por este último le sean pedidas. 

to.3 Los gastos da la escritura y demás, serán de 
cuenta del contratista. Lugo 4 de Setiembre de 
i848.=;Miguél Rodríguez Guerra.:=José María Ra
dío, Secretario. 

Resumen general 
de los trozos U." y 5.° de la carretera de Lugo á Quirogá. 

• Núro. 
Je los 
trozos. 

So longi
tud varas 
caitrllanas 

4." 5095 

"994!)" 

ESPLANACION. 

Movimit* uto 
de tierras. 

fís vn. 

Mnros ilo sos-
teniinicnto 

lis. vil. 

91987 32 
72494 7 

G57 4 

6574 

Total. 
lis. vn* 

98561 32 
7 3494 3 

T7105G-5 

Pr-lilM. 
Rs. vn. 

2574 

257 4-

OBRAS D R F A B R I C A . 

Tagpas. 
fís vn» 

18365'-23 
14441. 

32806 23 

Pupnles 
,fts. vn 

44600 

44600 

Total. 
R s vn 

65539 22 
.14441. 

T9ÍI80-2T 

Afirmaílo 
lis. vn. 

110178 24 
847.10 8 

(94888 32 

B nrficio y 
gastos ¡(If-
previfttoi. 

Hs. vn 

27428 '24 
17164 19 

44593 .9 

Total 
g- Ht*ral 
lis. vn. 

301709' 
1888 ip 

4905 • 9 

Resumen del preswpueslo general. 

Esplanacíon. . - . . 'V . . . ; . 
Obras de fábrica-f' . .':•» " . * v •• ¿ . ; 
Afirmado.. . . . . . . ." .' !. . 

,:' S o t ó . . / :. .. , . 
Beneficio y gastos ¡mpíreylstos ÍO por 10(?» 

171056 S 
79980 22 

194888 32 
445925 25 
445.93 9 

"49051.9¡ » 

Marcelo Sánchez de Movellan. 

Se arrienda en término de GaJlegos 
de Curueno un mesón con molino hari
nero, molino de aceite y pisón para es
tameñas y un prado contiguo. Las. 
personas que quieran interesarse en si 
arriendo pueden entenderse en esta ciu?-
dád con D.'Rafael Rodríguez calle de 
la Rúa número 42« 

BUGI:\S ESTEARICAS DE L A E S T R E L L A . . 

Fábrica en Madrid.,. calle del Gobernador, núr 
mero 26. Fábrica eo Gijcr), Asiorhs.'—Loz Señores 
J . Bert y compañía , oueños de las espresadas fábri
cas se abstienen de hacer todo elogio de sus bngías, 
cuyas buenas cualidades patentiza la favorable aco
gida que el público las dispensa. 

E l gran consumo que de las mismas Hacen el Pa
lacio Real, los Ministerios, Direcciones generales y 
todas las dependencias del gobierno en la Corte , ha 
sido causa de no poder servir los numerosos pedidos 
que de todas partes le lian sido diiigidos ; y deseando 

corresponder, á. tanto favor han creído que el mejor 
modo* de conseguir lo era proporcionar en todas las 
ciudades del Reino, un surtido abundante al mismo 
precio que. se'espenden en Madrid; pero como esto lo 
impidiese ia, falla en Ja Corte de primeras materia.-! de 
fabricación para elaborar mayores cantidades que en 
el dia, y"éi escesivo costo de los transportes, acaban 
de establecer otra fábrica en el pueito de Gijon, des-
djs-'ciityq punto: pueden dirigirse las ,remesas por mar 
con- la, considerable rebaja, que permite la diferencia 
en ¡os precios de. los fletes á los iransportes por tierra. 
Para mayor comodidad del pvibliro se han establecido 
depósitos de bugías y jabón en todas las grandes po
blaciones, estando el de esta ciudad en casa de Don 
Felipe.Alonso Duque. 

Precios por mayor y menor de las bugías. 

Desde una,libra hasta 25,68 rs. libra. 
Desde una arroba hasta 5 arrobas, a 7 y medio id . 
Desde cinco arrobas en adelante, á ü rs. con 8 por 

loo de descuento. 
Jáyon á 40 rs. arroba. 

ÜUrUKMA 1>E L A Y l l ' D A E UIJOS Dfc M1NOM. 


